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 En las provincias de Lugo y Ourense 

  

El Consejo de Ministros autoriza la licitación de 
dos contratos para conservación y explotación 
de carreteras del Estado en Galicia 
 

 Por un valor estimado de 32,7 millones de euros. 

 
Madrid, 12 de abril de 2019 (Ministerio de Fomento).  
 
El Consejo de Ministros ha autorizado, en su reunión de hoy, la 
celebración de dos contratos de servicios para la ejecución de diversas 
operaciones de conservación y explotación en carreteras del Estado en 
Galicia, en las provincias de Lugo y Ourense, con un valor estimado de 
32.672.565,36 euros. 

En la provincia de Lugo, con una inversión de 19.109.925,29 euros, el 
sector afectado es el nº3, que incluye las siguientes carreteras: 
 

- A-54, pk 0+000 al pk 38+000, tramo: Enlace A-6 (Nadela) – 
Enlace N-547 (S. Xulian do Camiño).  

- N-120, pk 472+800 al pk 548+800. 

- N-120a, pk 526+500 al pk 531+900, tramo: Monforte – 
Ferreira de Pantón 

- N-120a, pk 533+600 al pk 548+800, tramo: Ferreira de 
Pantón – L.P. Lugo-Ourense. 

- N-540, pk 0+000 al pk 68+900, tramo: Lugo – L.P. Ourense. 

- N-540a, pk 7+300 al pk 8+300, tramo: Travesía de Calde. 

- N-547, pk 18+600 al pk 42+600, tramo: Intersección N-540 
Guntín – L.P. A Coruña. 

- N-640, pk 122+100 al pk 144+200, tramo: Intersección N-540 
(Ventas de Narón) – L.P.  Pontevedra. 

- LU-12, pk 0+000 al pk 3+900, tramo: Acceso a Lugo. 
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 Por su parte, en la provincia de Ourense, con una inversión de 

13.562.640,07 euros, el sector afectado es el nº1, que incluye las 
siguientes carreteras: 
 

- N-120 de Logroño a Vigo, pk 439+900 a 472+800 y 548+800 
A 610+000. 

- N-536 pk 33+800 a 51+960 y 59+000 A 59+200. 

- N-542 pk 0+000 a 0+800. 

- N-525 de Zamora a Santiago pk 233+080 a 271+700. 

- N-540 de Lugo a Ourense, pk 68+800 a 78+500. 

- N-541 de Ourense a Pontevedra, pk 12+700 a 51+100. 

- N-544 enlace N-120 a N-525, pk 0+000 a 1+200. 

- N-120a L.P. Lugo a Ourense, pk 84+800 a 85+660 y  86+680 
A 104+700 

- N-120 de Logroño a Vigo, pk 439+900 a 472+800 y 548+800 
A 610+000. 

 
Características Técnicas 

Los contratos de servicios para la ejecución de operaciones de 
conservación y explotación en la Red de Carreteras del Estado tienen el 
objetivo de realizar los trabajos de servicios de comunicaciones, 
servicios de vigilancia, atención a accidentes, mantenimiento de los 
elementos de la carretera, mantenimiento sistemático de las 
instalaciones de suministro de energía eléctrica, alumbrado, 
señalización variable y semaforización. 

Además, se incluyen las labores de establecimiento de inventarios y 
reconocimientos de estado, agenda de información de estado y 
funcionamiento de la carretera, programación, coordinación, 
seguimiento e información de la ejecución de los trabajos, actuaciones 
de apoyo a la explotación, estudios de accidentalidad e informes de 
seguridad vial. 

Asimismo, se realizarán los trabajos de desbroce, fresados y reposición 
del firme, limpieza de cunetas, y en general, todas las labores de 
conservación ordinaria de las vías a su cargo. 


